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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

Circulares

Se hace púbilioo, ipara general co
nocimiento', que .el proyecto de cla
sificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Bocigas, com determinación de las 
superficies ocupad.as por estos bienes 
de dominio' público, estará expuesto 
en el Ayuntamiento' de referencia, 
durante quince días hábiles, a partir 
del día en que se publique esta Cir
cular, par que', de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Re
glamento' de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de IPéá, pueda ser exami
nado por todas aquellas personas y 
entidades a quienes interese, que po
drán presentar en el Ayunta'miento 
las, redamacione'S y pruebas docu
mentales que estimen oportunas en 
defensa de sus derechos, dentro del 
citado periodo y los diez días si- 
gui'entes.

Se advierte a los interesados que 
no se a^dmitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en Jos apartados 
a), b), c) y di, del artículo 11 del 
citado Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid,’ octubre de 1965.— 
El gobernador civil, .José Pérez Bus
tamante. ,

3.356

Se hace público para general cono
cimiento que el proyecto de clasifi
cación de las vías ipecuarias existen
tes en 01 término municipal d'e 
Morales de Campos, con determina

ción de las superficies oicuipadas por 
estos bienes de dominio público, es
tará expuesto en el Ayuntamiento 
de. referencia, durante quince días 
hábiles,' a partir d'él día en que se 
publique esta Circular, para que, de 
acuerdo con lo disjiuesto en el ar
tículo ,11 del Reglamento de Vías 
Pecuarias 'de 23 de diciohibre de 
1944, pueda ser examinado' por todas 
aquellas personas y entidades a quie
nes interese, que podrán 'presentar 
'en el Ayuntamiento las reclamacio
nes y pruebas documentales que es
timen oportunas en defensa de sus 
derechos, -dentro del ci. ta do período 
y los diez 'días siguientes.

■ Se advierte a los interesados que 
no se admitirán .(peticiones o instan
cias que hagan 'referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d), del artículo 11 del cita
do Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, noviembre de 1965.— 
E'l gobernador civil, .Tose Pérez Bus
tamante.

3.432

Se hace público para general cono
cimiento que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Villafuerte, con determinación de las 
superficies 'Ocupadas por estos bienes 
de dominio público, estará ¡expuesto 
en el Ayuntamiento de referencia, 
durante quince días hábiles, a partir 
del día en que se publique esta Cir
cular, para qué, de acuerdo con lo 
dispuesto' 'en el artículo 11 dd Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944, pueda ser exami
nado por todas aquellas personas y 
entidades a quienes interese, que po
drán presentar en el Ayuntamiento 
les reclamaciones y pruebas docu- 
mentales que estimen oportuna,s en 

defensa de sus derechas, dentro del 
citado período y los diez días si-. 
gui entes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia -a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d), dél artíioullo 11 del ci
tado Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, noviembre de 1965.— 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

3.433

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Devolución de fianzas

Dando cumiplinñento a lo dispues
to- en el articulo 3.” del Decreto del 
Ministerio de- Hacienda, de 24 de ma
yo de 1962, número •l,09R/62, por el 
presente se hace público la iniciación 
del expediente de devolución de las 
garantías impuestas para responder 
de la. ejecución de las obras 'siguien
tes :

Pavimentación de Barcial de la Im
ma, adjudicada a don Cesidio Her- 
,gU’eda'S Palomo.

AbaíSitecimiento 'de agua de Villa
frades, adjudicadas a don Luciano 
Garrido Ortega.

Abastecimiento de aigua de Villalar 
de los Oomúneros,- adjudicadas a do'n 
Teodoro' Martín Rojo.

Ampliación y distribución de agua 
en Piñel de Arriba, adjudicadas a 
don Agapito García de la Fuente.

Saneamiento de arroyo' en Villa- 
nueva de Duero, adjudicadas a don 
Mariano dé lá Torre Arranz.

Abastecimiento de agua de Villa- 
vaquerín, adjudiica'das a don José

1 Luis Sola Amillano.
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Aibaisteicimienito de agua de Ceinos 
de Campes, adjudicadas a don Félix 
Cepeda Carranza.

AbasteciniientO' de agua 'de Mata- 
pozuellos, adjudicadas a don Félix de 
Diego Pérez.

AbaatecimientO' de agua de Medina 
del Campo, adjudicadas a Sarsán, 
Empresa Consitnuctora, S. A.

Ampliación y mejora dél abasteci- 
miento de agua de Iscar, adjudicadas 

' a don Francisco’ Otazu Eópez.
Construcción Casa Consistorial de 

Ciguñuela, adjudicadas a don Cleofé 
Vülaverd’e Villa.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento', a fin de facilitar a los 
órganos que se a ti oompeitentes o a 
las personas q-ue estén legitimadas 
ai efectO' la incoación de procedi- 

. miento tendente ai embargo de las 
garantías citadas si en algún caso 
procediera, incoación que deberá fon 
mularse en el piazo' de treinta días a 
contar de la fecha de la publicación 
del presente anuncio.

Valladolid,. 30 de octubre de 1965. 
Ell goberpadór civil, presidente, José 
PérgZp-'ÍÍusitaÁéAe.—-Eli ’secretario in- 
.^ín^^¿Virgilio Q^es Perier.

»RÉ^ ConcgiitráGión Parcelaria 
y Ordenación Rural

Comisión Local de Cogeres de Iscar

AVISO

Acordada la concentración parcela
ria en. el términ’O' municipal de Coge
ces de Iscar (Valladoílid), por Decre
to’ de 1 de julio de 1965, se hace 
público, en cumplimiento' de lo esta
blecido en las disposici-ones vigentes,' 
-que ha quedado constituida la Comi
sión Local que entenderá en las ope
raciones ’de concentraoión parcelaria 
de dicha zona con las facultades que 
le asigna la- E-ey de Concentración 
Parcelaria, texto- refundido' de 8 de 
noviembre de 196’2. Dicha Comisión 
estará constituida por: '

Presidente: Don Luis Manuel Ló- 
p-ez. Mora, juez de primera instancia 
e instirucción del partido de Olmedo.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubi
llo de Merlo, ingeniero- agró’nomo de
signado- p’or el Ministerio de Agricul
tura. . ,

VocACLEs: Don José de Prada Ca
saseca, registraidor del partido- de Ol
medo.

Don José' Ramón Aym-erich Polo, 
notario del partido de Portillo.

Don Enrique Vargas Pineda, inge
niero- agrónomo- del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria en 
la Delegación de Valladolid.

Don Eutiquio Sanz Muñoz, alcalde- 
presidente del Ayuntamiento de Co
geces de Iscar.

Señor jefe de* la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de 
Cogeces de Iscar.

Don. Maximiliano Sanz Muñoz y 
don Galo Cubero Cubero,- represen
tantes de los ' propietarios cultivado
res directos de la zona.

Dem Juan Blanco- Velasco, repre
sentante de los arrendatarios y apar
ceros.

Secretario: Don Fernando’ Herre-- 
ro Batalla, letrado dél Servicio Na
cional de Co-ifc-entración Parcelaria y 
Ordenación Rural, en la Delegación 
de Valladolid.

Cogeces de Iscar, 28 de octubre de 
, ^iQi65s,;sÆJU.p«©isidente de la Comisión 
í ^pjCgilj,^ ¿ jbe ]^’^|ièl López Mora.

3.311-2.563

de la Loma

AVISÓ

Acordada P'or Decreto- de 22 de ju
lio- de 1965, la conoentración parce
laria de Zorita de la Loma (Vallado- 
lid), se hace público, en cumplimiento 
de lo establecido’ en las disposicione-s 
vigentes, que ha quedado constitui- 
da la Comisión Local qu-e entenderá 
en las operaciones de con’centración 
parcelaria dé dicha zona, con Ias fa
cultades qu-e le asigna la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundi
do d'e 8 de noviembre de 1962.

Dicha Comisión ha quedado cons- 
tituida por:

Presidente: Don Saturnino - Pérez 
Fernández-Viña, juez de primera ins
tancia de Villalón de Campos.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubi
llo de Merlo-, ingeniero jefe de la De
legación de-1 Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y 'Ordena
ción Rural en Valla-dolido

Vocales: D o-ñ a Viola Sauret, re
gistradora de Ia Propiedaid del par
tido- de- Villalón de- Campos, designa
da p-or el Ministerio de Justicia.

Don Rafael Valverde Lergo, nota
rio del partido- de Villalón de Cam
pos, designado por el Ministerio de 
Justicia. ,

Dan Manuel Mingot iSaivetti, inge
niero del Servicio Nacional de Con
centración Parc’elaria -de la Delega
ción de Valladolid.

Señor alcalde, de Zorita de la 
Loma.

-Señor jefe de la Hermandad de 
Zorita de la Loma.

Don Rutilo’ Martínez Moro y don 
Ma-cario M -o r o Gveileiro, represen
tantes de 'los propietarios cuitivado- 
res directos de la zona de. Zorita de
là Loma.

Don Lázaro M or -o , representante 
de los arrend-atarios. y aparceros.

Secretario: Don Andrés Gutiérrez 
Valdeón, letrado del Servicio- Nacio
nal d e Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid.

Zorita de la Loma, 26 de octubre 
de 196fi¿;:;¿E9—presidente de la Comi- 

■z-siú^nCoraL ’Sadbi^rkino Pérez Fernán-

Logo 3.264-2.564

^íJ^wfrfTI^g^rSe la Cuenca del Duero.

ANUNCIO

Don Isidoro y doña Consuelo Ara
gón Tornes,- vecino’s d-e Valladolidi,' 
calle 'Có-rpús -Christi, número 9, soli
citan del ilustrísimo señor co-misario. 
jefe de Aguas d-e la Cuenca ’dél Due
ro la concesión de -un aprovecha
miento 'de aguas 12 litros por -segun
do, deriva-das dél río Ma-derazo, en 
término- de Cubillas d-e Cerrato- y P-o- 
bllació-n de Cerrato (Palencia), con 
destino a riegos, asá como la ocupa
ción. d-e los terrenos de dominio pú
blico- necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras -comprendida s -en él pro
yecto, S'O-n las siguientes:

Toma: No se proyecta ninguna 
obra de fábrica p-ara las tomas, ya 
que las parcelas no -están juntas y 
además ’él ’equipo- de -eieva-ción será 
móvil, regando- p-br -el 'sistema .de 
“aspersión". Unicam-ente se proyecta 
un. -caño -de 40 centímetros -de diá- 
mietro con tuh-os de- hormigón, para 
cruzar un camino, alojando la man
guera ’de aspiración ’dentro del tubo-. 
'El equipo' -d e impuls-ión consta de 
una bomba acoplada a la toma de 
fuerza -de un tractor. A la bomba se 
la acopla, po-r un lado, la mantguera 
icon una alcachofa, y p-or el otro, la 
tubería de acero- ’galvanizado de 89 
imilímietros die diámíétro, lemipdeando 
én^ tota’I 76 tube's de 6 m-etros d-e lon
gitud. y 11 asp'-ersores.

Lo que se hace ipúblioo en cumpli
miento ide lo ’dispuesto -en -el a-rtíc-u- 
lo 16 deil Real D'e’cretonLey -de 7 d-e 
’en-ero -de 192-7, a fin -de que, -en -el 
plazo- -d-e . treinta (3Q) -días naturales, 
a contar d’e la publicación del pre-’ 
sente anuncio en ’él “Boletín Oficial” 
de la provincia, puedan presentar las 
réolam ación-es que ’e stim en p ert in en
tes .los que se consideren perjudica
dos iC’O'n las obras reseñadas, hallán- 
dose expuesto- el proyecto, durant-é 
’6'1 mismo.períod-o de tiempo, en -estas 
oficinas, Muro, nú-mero 5, Valladolid-, 
-en horas h ábi’les .de de-spacho.

...œ octubre de 1965.
!E^ C'(jpúí^i4o' jefe Me Aguas, Cipriano 
V$í^rez ■P''ii'z. . V. .

•íF*^' 3.069-2.565

MCD 2022-L5



9x de noviembre de 1965

)

Jefatura de Obras Públicas

RESOLUCION de la Jefatura de 
Obras Públicas de Valladolid, por 
la que se transcribe relación de as
pirantes admitidos al concurso-opo
sición para cubrir dos plazas de 
■camineros en la plantilla de esta 
.Jefatura, y las que pudieran pro- 
'ducirse en la misma categoría 
hasta la terminación de los exá
menes, se hace público el Tribunal 
calificador, y se señala fecha para 
el comienzo de los ejercicios.
Expirad'O' el 'plazo de presentacidît 

de soiboiitudes paira tom'air parte 
■el coniourso-oipoisioión más airriba ci-’ 
tado, que fue ainunoiaido en el Bole-\ 

■ tin Oficial del .Estado de 15 de octu
bre próxi.m'0i p-aisaidio, para cubrir las 
■dos. plazas vacantes 'en la planitiHa 
de Oamineros- de esta .lefaitura, y las 
•que se pudiiéran protdiuoir hasta la 
terminación dé los exámenes, esta 
Jefatura., dé couformóldad con lo d,is- 
puesto en el artículo 19 del vigente 
Régla'ménto de Camineros del Esta
do', hace pública la- relación de aspi-

días, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento. .

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 3ü, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi-

, Insalubres, Nocivas ydades ™
'P'SÍ^^^as ée^^de noviembre de 1961. 
í^i'^^^ádohd, L5vde octubre de 1965.- 
alcaJd^Wríin Sanios Romero.

rante'S 
tes :

Don 
Don 
El

aidmitádios que sou, los siguien-

Juilio Castellanos Pértez.
Justino Fonseca Herrero.
Tribunal examinador estará

c-onMitiU'Mo por- el ' ilustrísimo' señor
ingeniero' jefe dé Obras Públicas,
d'Orne presidente, y del ingeniero' en- 
cairgado dbel Servicio de Oonserva- 
ci-óm, y 'dé un ayudante de Obras 
Públicas afecto'- a dicho siervicio, ac
tuando como- secretario, sin voz ni 
voto, el técnico de Administració'n 
.Givil que lo es de esta Jefatura.
' Los aspirantes admitidos,' son cita
dos po'r medio de la presente resolu- 

' ción, a rea'lizar las corresp'on'dientes
•pruebas el día 9 de diciembre, a la^ 
diie'Z horas, en los locales dé esta tJ^^z 
fatura, calle Salvador, 6. V '

Valladolid, 3 de noviembre de 19^.''?
3.399

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Jesús Mañero 

■ Lorenzo solicitud delícencia para apertura 
de una churrería y chocolatería en la calle 
Huelgas, número 17; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «actividad> 
que se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por escrito, 
•a este Ayuntamiento, en el término dé diez

se ceUebrarrá la segunda a los diez 
días, también babilles, djel cumipli- 
miento de la iprim'era.

La desicripción de los citados in
muebles, los tiipos de tasación y plie
gos 'de condiemnes •ajara 'op-ta-r a las 
subastas, están de manifiesto', a dis
posición de quienes les interese en 
la Secretaría municipal. Y los de pro
posición se admitirán hasta veinti
cuatro horas .a ntes de la ''señalada 
para referidas subastas.

Alcaz 9 de octubre de 1965.— 
ustino Cejuela.

3.342-2.568.

3.098-2.56« i -vv^í

,rc¿í-ííabicndo presentado doña Natalia 
Arranz Rey solicitud de licencia para aper
tura de una droguería, perfumería y mer
cería en el Paseo de Zorrilla, número 28, 
con vuelta a Gregorio Fernández; por la 
presente se hace saber que quienes se con
sideren afectados .de algún modo por la 
«actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en,^. 
el término de diez días, a contar del s 
guiente al de la. publicación de est^ 
anuncio.

La documentación presentada corres-3 
poridicnte a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas ^ 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, V

Valla^^¿pHdA15 de octubre de 1965.-Eli 
alcalde, Marhri, Santos Romero.

1 3.099-2.567

QUINES
íe^'éíectos prevenidos en la vi- 

..g^te Ley de Régimen Local sobre 
exam.en y reclama cioh es, durante el 
plazo de- quince días hábiles, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se halla expuesto al público, 
en la Séicretairía de este Ayuntamien
to, el presupuesto, ordinario del mis- 
m'o aprobai ,para el año 1966.

es, .3 Vle noviembre de 1965. 
í, garcía.
_ 1 3.402-2.569

- ALUZAREN
' l’ryivtcf autorización de la Direc- 
..éi'ón General de Adminisitración Lo

ca'! (Ministerio' de la Gobernación) el 
Ayuntamiento 'de mi presidencia tie
ne acordado la enajenación de las 
siguientes fincas:

Un edificio en la calle del Hospital, 
números.

'Otro edifici'O en la calle de C. de 
Vallel 1 a no, núme r o- 25.

Un solar y C. iniciada en la calle 
Iglesia, número ,11.

La enajenación 'Sé efectuará me
diante subasta pública que tendrá 
lugar a los veinte días hábiles, oon- 
ta'dos desde el siguiente a'l que apa
rezca inserto el presente anuncio en 
el “Boletín 'Oficial” de la provincia y 
horas de las once, doce y trece, res- 
pecitivamente. Si resuJltaren desiertas

LZ J3ggj^RUEL0
‘^^^^iP^ií!5ado P'Or el Ayuntamiento él 

P'resupuésito muniicipail ordinario pa
ra el ejercicio d¡e 1966, se encuentra 
expuesto all público en lá Secretaría 
de este Ayuntamiento', por plazo de 
quince días, a fin de oír reclamacio
nes.
^^JieirCéíuelQ.'í. | dle. noviembre 
lO^í-^^EÍ’ alcalá^ Manuel García.

de

3.397—2.570

XE LAS TORRES
■^áíipí^ó6ado p'or el Ayuntamiento el 
presupuesto municipál ordinario pa
ra 1966, queda expuesto al público 
en la Secretaría, por espacio' de quin
ce diías, durante cuyo plazo podrán 
presentárse contra el mismo las re- 
damaiciones convenientes, con arre
glo a lo dispuesto' en el artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men LocaJs,*-.- -• .

^^M-jjWweva Villa dà las Torres, 2 de .no- 
iqy.iembré 'de 196^—lElI alcalde, Fran- 

císico -oteros
3.410-2.571

LÁ PARRILLA
. Aprobado' por este Ayuntamiento 
un expediente de suplemento de cré
dito sin transferencia en él presu
puesto municipal ordinario' d e l ac
tual ejercicio' de 1965, con superávit 
del último ejercicio, se halla expuesto 
al público' en la Secretaría de este
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Ayuntamiento, por término de o.uin- 
ce días, con objeto de que pueda ser 
examinado y formular las reclama-
c ion^^.jÿfew*' "Oitean justas.

Parííi41Á 2 de noviembre de 
( ^ » W83.'-^il aleare, Alejandro Sanz.

3.362-2.572

< PORTILLO
A la hora de las once del siguiente 

día 'hábil en que se 'cumplan veinte, 
también hábiíleis^ conta/dos desde el 
siguiente' al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletin Oficial” de 
esta provincia, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
290 pinos secos recogidos y apilados 
en el sequero- solar del monte Are
nas, los cuales cubican 51 metros de 
madera y 134 metr-os de leña gruesa, 
bajo el tipo de tasación de 52.300 
pesetas. r-^T

Las licitaciones se verificarán pí^n 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso' consignar el 3 por 100 de la 
tasación para tornar parte en la* 
subasta. ' ■

El plazo se iniciará con la publi
cación dél primer anuncio en el “Bo
letín Oficial” y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura 
y hora de las trece.

Los pliegos de conidicíones y pr-esu- 
puesto de indemnizaciones se hallan 
a disposición del público.
.Po'ñtÍlÍ-o,_29-¿-de Octubre de 1965.—El 

■ alcalde, Marió Acebes.
3.336-2.573

V^^'^ fí---- -------------
\ 7^0 ^4 .
\ MIGíUfeu DEL ARROYO

:j^.l-,.;;El'’hdía 20 de noviembre próximo 
y hora de las doce, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor alcalde 0 persona 
qu'e le -represente, la primera subas
ta para el aprovechamiento de 1.373 
pinos dé aclareo, debidamente apea
dos y apilados en cargadero, en el 
monte “Negral”, número 55 de estos 
Propios, que cubican 2 metros cúbi
cos de madera y 95 met.ros cúbicos 
de leña gruesa, bajo el tipo de tasa
ción de 18.325 pesetas.

La admisión de pliegos se verifica
rá desde ésta fecha hasta im'edia hora 
antes de la señalada para la. 'subasta.

Los pliegos de condiciones, pre.su- 
puesto de indemnizaciones y demás 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayu-ntamiento, 
durante los 'días hábiles y horas de 
oficina, donde podrán ser examina
dos.

San Miguel del Arroyo, 30 de octu
bre 'd-e ■ l'^5.77rE'F alcalde, Ecequiel 
Moretón. '

3.352-2.574

SALVADOR, DE -ZAPARDIEL
Tramitado por este Ayuntamiento 

expediento de suplemento y habili
tación de crédito del presupuesto or
dinario', con cargo al superávit del 
ej'ercicio anterior, queda expuesto ai 
público', por espacio de quince días, 
a efectos cte.^amen y reclamaciones.

S§âvaddir*'dç. v?^pai^die*l> 30 4e octu- 
- «<^e ,#& í-^Oda—ES alcalde, Antonio 
nSi^iárez. ^^^.^ 1

1 3.338-2.575

1*’ 'XILLSOOiMEZ LA NUEVA
Instruido- po r' este Ayuntamiento 

expediente húmero 1/1965, de trans
ferencia 'de - crédito dentro dél pre- 
supu-esto 'ordinario ten vigor, -se halla 
expuesto 'en Secretaría, por espa-cio 
de quince días, al 'objeto de oír re- 
clamacionies.'“ A
- Villagomez fe Nueva, 26 de octubre 

’ des-'.'.líúOS'.—Él acalde, Artemio de San- 
‘'^¿gO. ■ ^,
• . ■ ’ ' ' , F V 3.271-2.576

’ VILLARMENTERO DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento 

él pliego die condicilanes . econ ómáco- 
administrativas que ha de regir en 
la subasta de reparacióin y reforma 
'de la Casa Consistorial, queda ex
puesto a'1 público en la Secretaria de 
la 'Corporación, ipor término de ocho 
'días, para ’SU examen y reolamaciO'- 
mes.

ViHarmientero - de Esgueva,. 25 die 
'Octubre de^^l965^Ei alcalde, 'Adolfo

VusÉÑeiÜnFICIALES

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Goiuribuclones 
de la zana de Tordesillas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado en la única zona de Tordesillas.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene síguiéndosc por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Tordesillas y años de 1959 a 1964, se 
ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 

y demás diligencias correspondientes por 
tratárse de contribuyentes de domicilia 
ignorado, hágase por medio de edictos 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios del Municipio- 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el artículo 127 del vigente Esta- . 
tuto de Recaudación, bien entendido que,., 
de no comparecer en el expediente, señalar 
domicilio 0 nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudora, Jacinta Berceruelo González^ 
Débito, 543,84 pesetas.

Una viña de 4.®, en término municipal 
de Tordesillas, al pago de Mozo Muerto,, 
polígino 167, parcela 10, hace 89-01 áreas;., 
linda Norte, camino de Mozo Muerto; Este,, 
herederos de Liborio García: Sur, Marcelo. 
González Lozano, y Oeste, camino de. 
Tardecena.

Una tierra en dicho término, al pago de 
Bas Martín, polígono 169, parcela 36,. 
hace 64-67 áreas; linda Norte, Víctor Du
que Rodríguez; Este, Manuela González 
Lozano; Sur, Miguel González Crespo, y 
Oeste, Josefa Milán. •

Deudor, Telesforo Cano Delgado.—Dé
bito, 73,30 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago- 
de Valdesoles, polígono 173, parcela 14;., 
linda Norte, camino de Mozo Muerto; Este,. 
Manuel Soler Dueñas; Sur, sendero del 
Retamero, y Oeste, Elisa Hidalgo Alonso..

Deudora, María Finistrosa González... 
Débito, 41,68 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago dc^ 
la Tuda, polígono 170, parcela 34; linda. 
Norte, cañada de las Matillas de Toro a 
Tordesillas; Este, José Conde Losada; Sur,, 
sendero de la Colmena, y Oeste, Alejandra^ 
González Berceruelo.

Deudora, María Dolores Serrador Ro
dríguez.—Débito, 835,08 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago de 
la Vega, polígono 115, parcela 19, hace 
1-27-36 hectáreas; linda Norte, Salinas;; 
Este, carretera de Madrid a La Coruña;, 
Sur, cañada de las Carretas, y Oeste,, 
camino de Valdegalindo.

Otra tierra en dicho término, viña de 2.^,. 
al pago de Los Navales, polígono 44, par
cela 48, hace 1-12-55 hectáreas; linda Nor
te, Este, Sur, y Oeste, Miguel Serrador 
Alvarez.

Lo que se hace público a los efectos, 
acordados.

Tordesillas, 7 de septiembre de 1965- 
Alejandro Alonso.

- 2.635'.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL-
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